
# 
Paso 

Actividades 
Investigador 

(a) 

Oficina de 
Soporte a 
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(OSP) 
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de 

Investigacion
es 
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Servicios 

Compartidos 
(CSC) 

Comité 
Directivo 

1 Inicio del Proceso 

2 

Manifestar interés en aplicar a la 
convocatoria enviando un correo a la OSP 
(jefatura-osp@uniandes.edu.co), indicando 
la información de esta 

3 
Revisión de los TdR, condiciones y 
requisitos de la convocatoria 

4 

Comunicar al Investigador los 
requerimientos propios de la convocatoria, 
solicitándole la información que debe 
entregar a la OSP para proceder con la 
revisión y tramite de firma de los 
documentos que exija la convocatoria 

5 

Atender las indicaciones de la OSP 
mencionadas en el paso 4 y remitir la 
información solicitada para iniciar el 
proceso de revisión 

6 

Notificar a la Vicerrectoría de 
Investigaciones la intención del 
Investigador en participar en la 
convocatoria 

7 

Verificar que la Matriz de Riesgo de los 
TdR estén creados en Platypus, o crearlos 
para revisión de la Oficina Jurídica 

8 
Verificar si se generaron observaciones a 
los TdR por parte de Dirección Jurídica 

9 

Solicitud de apertura de caso ante el CSC 
para revisión y aprobación del 
presupuesto, así como la revisión del 
componente financiero de los demás 
documentos que se requieran 

10 

Notifica a la OSP el número de caso y 
Gestor Financiero asignado para el 
seguimiento de la revisión solicitada 

11 

Realizar la revisión del presupuesto 
comunicando al Investigador los ajustes 
para su aval 

12 
Gestionar las aprobaciones de 
contrapartidas (especie y efectivo) de las 
Unidades involucradas en el presupuesto 

13 

Preparar la propuesta técnica en formato 
SIGP y actualizar las cifras conforme al 
presupuesto revisado por el Gestor 
Financiero 

14 

Enviar reporte SIGP totalmente terminado 
al Gestor Financiero encargado de la 
revisión 

15 

Entregar a la OSP los siguientes 
documentos debidamente revisados por el 
Gestor Financiero: 
- SIGP, Presupuesto y Anexos 
convocatoria 

16 

Realizar el envío de la carta de aval y 
demás documentación a la Vicerrectoría de 
Investigaciones para trámite de firma del 
Representante Legal 

17 
Tramite de firma de los documentos 
solicitados por la OSP 

18 

En caso de que el monto total de la 
propuesta supere los 5.000 SMMLV, se 
presenta el proyecto ante el Comité 
Directivo para su revisión, evaluación y 
autorizar al Rector para firmar el 
Contrato/Convenio 

19 

Entregar a la OSP la carta de aval y demás 
documentos de la propuesta debidamente 
firmados por el Representante Legal 

20 
Entregar al Investigador la documentación 
firmada por el Representante Legal 

21 

Cargar al sistema SIGP la documentación 
entregada por la OSP y demás información 
requerida por la convocatoria y proceder 
con el envío de la propuesta 

22 Fin del Proceso 

1. PROCESOS PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

1.1. Paso a paso para presentación de propuestas Convocatorias Minciencias 


